
Modelo de acuerdo de confidencialidad

En (ciudad), a (fecha completa)

REUNIDOS
D./Dª  (nombre  y  apellidos),  mayor  de  edad,  con  domicilio  en  (dirección  postal  completa),  con
DNI/CIF/Pasaporte (número), y en representación de la compañía (indicar nombre de la empresa si
se actúa en su nombre), con CIF (número) y domicilio social (dirección postal completa) y,

D./Dª  (nombre  y  apellidos),  mayor  de  edad,  con  domicilio  en  (dirección  postal  completa),  con
DNI/CIF/Pasaporte (número), y en representación de la compañía (indicar nombre de la empresa si
se actúa en su nombre), con CIF (número) y domicilio social (dirección postal completa), 

EXPONEN
1. Que ambas partes  se  reconocen capacidad jurídica  suficiente  para  suscribir  el  presente

documento.

2. Que ambas partes desean iniciar una relación negocial  y  de colaboración mutua a nivel
empresarial.

3. Que durante la mencionada relación las partes intercambiarán o crearán información que
están interesadas en regular en canto a su confidencialidad y secreto mediante las siguientes:

CONDICIONES
I. OBJETO

Con el presente contrato las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones bajo
las que las partes mantendrán la confidencialidad de la información suministrada y creada entre
ellas.

Que a los efectos de este acuerdo, tendrá la consideración de información confidencial,  toda la
información  susceptible  de  ser  revelada  por  escrito,  de  palabra  o  por  cualquier  otro  medio  o
soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el
futuro, intercambiada como consecuencia de este acuerdo.

Este acuerdo no constituye ningún acuerdo de licencia, contrato de desarrollo o similar, obligándose
las  partes  a adoptar  las  medidas  oportunas para  asegurar  el  tratamiento confidencial  de dicha
información, medidas que no serán menores que las aplicadas por ellas a la propia información
confidencial de su compañía.
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II. DURACIÓN

Este acuerdo tendrá una duración indefinida desde el momento de su firma.

En  caso  de  que  no  se  renueve  el  contrato,  ambas  partes  deberán  devolver  a  la  otra  toda  la
información remitida entre sí, comprometiéndose a la destrucción de cualquier copia de la misma,
independientemente del soporte o formato en el que se encuentre almacenada.

No  obstante,  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  cada  parte  se  compromete  a  mantener  el
compromiso  de  confidencialidad  respecto  a  la  información  y  material  intercambiado  entre  las
partes, de forma indefinida tras la finalización del presente acuerdo.

III. CONFIDENCIALIDAD

Las partes se obligan a entregarse todo el  material que sea necesario,  y en el  caso de ser este
confidencial se comprometen a:

a. Utilizar dicha información de forma reservada.

b. No divulgar ni comunicar la información técnica facilitada por la otra parte.

c. Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que gocen de aprobación
escrita de la otra parte, y únicamente en términos de tal aprobación.

d. Restringir el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, en la medida en
que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas.

e. No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este
contrato.

Las partes serán responsables entre sí, ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados o por subcontratados.

Las partes mantendrán ésta confidencialidad y evitarán revelar la información a toda persona que
no sea empleado o subcontratado, salvo que:

a. La parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información recibida.

b. La información recibida sea de dominio público.

c. La información recibida proceda de un tercero que no exige secreto.

IV. DERECHOS PREVIOS SOBRE LA INFORMACIÓN

Toda información puesta en común entre las partes es de propiedad exclusiva de la parte de donde
proceda, y no es precisa la concesión de licencia para dicho intercambio. Ninguna de las partes
utilizará información previa de la otra parte para su propio uso, salvo que se autorice lo contrario.

La información que se proporciona no da derecho o licencia a la empresa que la recibe sobre las
marcas, derechos de autor o patentes que pertenezcan a quien la proporciona. La divulgación de
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información no implica transferencia o cesión de derechos, a menos que se redacte expresamente
alguna disposición al respecto.

V. CLÁUSULA PENAL 

Las partes se comprometen a cumplir con todos los términos fijados en el presente contrato, y muy
especialmente  aquellos  relativos  a  las  cláusulas  sobre  propiedad  intelectual  e  industrial,
confidencialidad y obligación de secreto.

Independientemente  de  las  responsabilidades  que  pudieran  derivarse  del  incumplimiento  del
presente acuerdo, así como de las eventuales indemnizaciones por daños y perjuicios de cualquier
naturaleza  que  pudieran  establecerse,  el  incumplimiento  de  estas  obligaciones  determinará  a
elección de la parte que no incumplió el contenido de los términos fijados en el presente contrato:

a. La resolución del contrato.

b. El abono de XXXXXXXX  € en concepto de penalización.

 

VI. DERECHOS DE PROPIEDAD

Toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de la parte de la cual proceda. Ninguna
de las partes utilizará información de la otra para su beneficio independiente.

VII. PROTECCIÓN DE DATOS

Las  Partes  de este  Contrato  conocen  y  se  obligan a  cumplir  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos
(RGPD),  así  como la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos  Personales y  garantía de los
derechos digitales y su normativa de desarrollo, y/o aquellas que las pudieran sustituir o actualizar
en el futuro.

De esta forma, las Partes son conscientes de que mediante la firma de este Contrato consienten que
los datos personales de los firmantes recogidos en el presente Contrato, así como aquellos que se
pudiesen recoger en el futuro de personas de contacto de las Partes para poder dar cumplimiento o
una correcta  ejecución de este  mismo,  podrían ser  incorporados por  la  otra  Parte  a su  propio
fichero automatizado o no de recogida de datos con el fin de ejecutar correctamente la relación
contractual y, eventualmente, para una gestión administrativa y/o comercial. La base jurídica para
el tratamiento de tales datos se encuentra en el desarrollo y ejecución de la relación contractual
entablada.

En todo caso, las Partes se comprometen a que estos datos personales no serán comunicados en
ningún  caso  a  terceros,  aunque,  si  se  diese  el  caso  de  que  fuera  a  realizarse  algún  tipo  de
comunicación  de  datos  personales,  se  comprometen  siempre  y  de  forma previa,  a  solicitar  el
consentimiento expreso, informado,  e inequívoco de la  Parte que es titular de dichos datos de
carácter personal, indicando la finalidad concreta para la que se realizará la comunicación de los
datos.
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Las Partes se informan que los datos de los firmantes, así como los datos del personal requeridos
para la prestación del servicio objeto del presente contrato podrán ser comunicados en su caso, a la
Agencia Tributaria y demás Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la normativa
vigente,  exclusivamente  en  caso  de  que  dicha  comunicación  de  datos  resulte  precisa  y/o  en
cumplimiento de obligaciones legales aplicables a las Partes.

Los  datos  personales  se  conservarán  durante  la  vigencia  de  la  relación  contractual  y
posteriormente, siempre que no se haya ejercitado el derecho de supresión, durante los plazos
legales  que  resulten  de  aplicación.  En  concreto,  los  datos  y  documentación  que  sirvan  como
justificante de la relación contractual establecida y / o del cumplimiento de obligaciones legales
derivadas  de  la  misma serán  conservados  durante  los  plazos  de  conservación  que  imponga  la
normativa aplicable, así como durante los plazos de prescripción de las acciones civiles, penales,
administrativas o de cualquier otro tipo que pudieran derivarse de la relación contractual. 

Las  partes  se  informan  que  podrán  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,
oposición,  limitación  del  tratamiento  y  portabilidad  dirigiéndose   a  (indicar  nombre  del
responsable),  mediante  un  escrito  identificado  con  la  referencia  “Protección  de  datos”,
acompañando su DNI o documento equivalente, por las dos caras. Deberá remitir su solicitud a
(indicar  nombre  del  responsable),  a  la  atención  del  Delegado  de  Protección  de  Datos  (indicar
forma/s de contacto).  Igualmente, podrán presentar una reclamación ante la Autoridad de Control
(www.agpd.es).

VIII. CONFIDENCIALIDAD DEL ACUERDO

Las partes acuerdan que este acuerdo reviste el carácter de confidencial y por tanto se prohíbe su
divulgación a terceros.

IX. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN

Este  acuerdo  sólo  podrá  ser  modificado  con  el  consentimiento  expreso  de  ambas  partes,  en
documento escrito y mencionando la voluntad de las partes de modificar el presente acuerdo.

X. JURISDICCIÓN.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir
en el desarrollo del presente contrato.

En caso de conflicto ambas partes  acuerdan el  sometimiento a  los  Tribunales  de (ciudad),  con
renuncia de su propio fuero. (Si ambas partes desean adscribirse al Sistema de Arbitraje indícalo).

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente acuerdo por duplicado y a un
solo efecto en el lugar y fecha citados.
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Fdo.: Fdo.:

(Nombre y apellidos) (Nombre y apellidos)

(Cargo si procede) (Cargo si procede)

(Empresa que se representa si procede) (Empresa que se representa si procede)

5/5


	REUNIDOS
	exponen
	condiciones
	I. Objeto
	Con el presente contrato las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones bajo las que las partes mantendrán la confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas.
	II. DURACIÓN
	III. CONFIDENCIALIDAD
	IV. DERECHOS PREVIOS SOBRE LA INFORMACIÓN
	V. CLÁUSULA PENAL
	VI. DERECHOS DE PROPIEDAD
	VII. PROTECCIÓN DE DATOS
	VIII. CONFIDENCIALIDAD DEL ACUERDO
	IX. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN
	X. JURISDICCIÓN.

